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ORDENANZA Nº. 015-GADMCG-2024 

 
ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE PARA 
EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025. 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE 

CONSIDERANDO: 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: “Articulo 238.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 
la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 
autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, 
los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. 

QUE, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que el Concejo Municipal es el órgano de legislación y 
fiscalización del gobierno autónomo descentralizado del cantón Guamote; 

QUE, el artículo 286 de la Constitución, en relación con la política fiscal, establece que: 
“Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma 
sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los 
egresos permanentes se financiarán con ingresos permanentes. (…)”; 

QUE, el artículo 287 de la Constitución, respecto de la política fiscal, dispone que: “Toda 
norma que cree una obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente 
de financiamiento correspondiente. Solamente las instituciones de derecho público 
podrán financiarse con tasas y contribuciones especiales establecidas por ley.”; 

QUE, el artículo 77 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas («COPFP») 
determina que no se consideran parte del Presupuesto General del Estado, los ingresos 
y egresos pertenecientes a la Seguridad Social, la banca pública, las empresas públicas 
y los gobiernos autónomos descentralizados; 

QUE, el tercer inciso del artículo 99 del COPFP consagra la garantía en la entrega oportuna 
de las asignaciones específicas de ingresos permanentes y no permanentes para los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados por parte del Estado; 

QUE, el artículo 57 literal g) del COOTAD, señala que es facultad del concejo municipal es 
literal g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el 
de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el marco 
de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación 
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presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas; 

QUE, el artículo. 235.- (COOTAD) Plazo de la estimación provisional. - Corresponderá a la 
dirección financiera o a quien haga sus veces, efectuar antes del 30 de julio, una 
estimación provisional de los ingresos para el próximo ejercicio financiero. 

QUE, el articulo 237.- (COOTAD) Plazo para el cálculo definitivo. - En base a la estimación 
provisional de ingresos, el ejecutivo local, con la asesoría del jefe de la dirección 
financiera y las dependencias respectivas, establecerá el cálculo definitivo de los 
ingresos y señalará a cada dependencia o servicio hasta el 15 de agosto, los límites del 
gasto a los cuales deberán ceñirse en la formulación de sus respectivos proyectos de 
presupuesto. 

QUE, mediante Memorándum N° 174-DF-GADMCG-2023, de fecha 07 de septiembre del 
2023 la Dirección Financiera del GADMCG, remitió a la Dirección de Planificación 
los techos presupuestarios 2024 de cada una de las unidades del GADMCG para que 
puedan planificar sus proyectos mediante la elaboración de sus POA correspondiente 
para el ejercicio económico 2024. 

QUE, el artículo.241.-(COOTAD) Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto 
de presupuesto. - El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o 
el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 
máxima instancia de participación, antes de su presentación al órgano legislativo 
correspondiente, y emitirá mediante resolución su conformidad con las prioridades de 
inversión definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará 
a la documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto 
al órgano legislativo local, por lo cual fue socializado por todos jefes inmediatos de 
todas las unidades del GADMCG en dos jornadas de socialización con fecha 26 de 
octubre del 2023 primero siendo las 10h00am de la mañana y el segundo a las 14h00 
pm de la tarde. 

QUE, el articulo 242.- (COOTAD) Responsabilidad del ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado.- La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo 
descentralizado, previo el proceso participativo de elaboración presupuestaria 
establecido en la Constitución y este Código, con la asesoría de los responsables 
financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el proyecto definitivo 
del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes y documentos que 
deberá preparar la dirección financiera, entre los cuales figurarán los relativos a los 
aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones de gastos, 
así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de ingresos y 
gastos efectivos del primer semestre del año en curso. 

QUE, el artículo. 244.- COOTAD Informe de la comisión de presupuesto. - La comisión 
respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y sus antecedentes 
y emitirá su informe hasta el 20 de noviembre de cada año. La comisión respectiva 
podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo financiamiento, así 
como la supresión o reducción de gastos. Si la comisión encargada del estudio del 
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presupuesto no presentare su informe dentro del plazo señalado en el inciso primero de 
este artículo, el legislativo local entrará a conocer el proyecto del presupuesto 
presentado por el respectivo ejecutivo, sin esperar dicho informe. 

QUE, mediante Memorándum mediante Memorándum Nº 1379-DF-GADMCG-2024, 
suscrito por el Ing. Luis Naula Director Financiero del GADMCG, de fecha 18 de 
octubre del 2024 la Dirección Financiera del GADMCG, remite a la máxima autoridad 
el proyecto del presupuesto general 2025. 

QUE, mediante memorándum Nº memorando 620-DPOT-GADMCG-2024, suscrito por el 
Ing. Wilson Huilca del GADMCG, de fecha 11 de septiembre de 2024, remite a la 
máxima autoridad el anteproyecto del presupuesto general 2024 y se solicita a cada 
Dirección del GADMC Guamote, el Plan Operativo Anual 2025. Para lo cual se les 
facilita los techos presupuestarios, para la dirección de planificación del GADMCG. 

QUE, en la asamblea del Sistema de participación y socialización del Presupuesto Participativo 
del cantón Guamote 2025, en su calidad de máximo ente de participación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado, en sesión de fecha el 25 de octubre del 2024, entre otros 
asuntos, resolvió: "...manifestar la conformidad con las prioridades de inversión y 
entregar el mandato para el presupuesto 2025 de acuerdo a la socialización realizada 
por la Dirección de Planificación  y  financiera del GADMCG, en donde se ha dado a 
conocer las prioridades de inversión a realizarse en el ejercicio fiscal 2025  que contiene 
el mandato del presupuesto participativo al GADMCG." 

QUE, con fecha 26 de octubre del 2024 el Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Guamote, entre otros asuntos, resolvió: “Emitir 
resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo para la ejecución 
del presupuesto del GADMCG” 

QUE, por unanimidad mediante RESOLUCIÓN N.º 0181-C-GADMCG-2023, RESUELVE: 
presentar y entregar al órgano legislativo local señor Luis Ayol concejal y presidente 
de la comisión de planificación y presupuestos del GADMCG, el proyecto definitivo 
del presupuesto general del gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón 
Guamote para el ejercicio fiscal del año 2025, proyecto entregado mediante 
Memorándum Nº 1379-DF-GADMCG-2024, suscrito por el Ing. Luis Naula Director 
Financiero del GADMCG, de fecha 18 de octubre del 2024 la Dirección Financiera del 
GADMCG, remite a la máxima autoridad el proyecto del presupuesto general 2025. 

QUE, con fecha 22 de octubre del 2024 el Consejo de Planificación local y socialización del 
presupuesto participativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Guamote 2025, entre otros asuntos, resolvió: " 1. Emitir resolución favorable 
sobre las prioridades estratégicas de desarrollo para la ejecución del presupuesto del 
GADMCG, para el ejercicio fiscal del año 2025. 

QUE, mediante Memorándum N° 627-DF-GADMCG-2023, suscrito por el Ing. Luis Naula 
Director Financiero del GADMCG, de fecha 01 de diciembre del 2023 la Dirección 
Financiera del GADMCG, remite a la máxima autoridad el proyecto del presupuesto 
general 2024, para primera instancia junto con las justificaciones realizadas por la 
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comisión de planificación y presupuesto del GADMCG. 

QUE, mediante Memorándum N° 1337-DF-GADMCG-2024, suscrito por el Ing. Luis Naula 
Director Financiero del GADMCG, de fecha 10 de diciembre del 2024 la Dirección 
Financiera del GADMCG, remite a la máxima autoridad el proyecto del presupuesto 
general 2025, para última instancia. 

QUE, el artículo. 245 (COOTAD). - Aprobación. - El legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y 
lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el 
proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la expiración de 
este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la 
obligación de verificar que el proyecto presupuestario guarde coherencia con los 
objetivos y metas del plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivos. 

QUE,  por unanimidad mediante RESOLUCIÓN NRO. 0198-C-GADMCG-2024, resuelve: 
entregar la proforma presupuestaria para el ejercicio fiscal 2025 de parte de la máxima 
autoridad a los miembros de la comisión de la planificación y presupuesto del 
GADMCG. y esta comisión tiene 20 días para presentar el informe con las 
observaciones que creyere conveniente a fin de continuar con el debate. 

QUE, mediante resolución Nº. 0227-C-GADMCG-2024. resuelve: 1. aprobar en primer 
debate la ordenanza que aprueba el presupuesto general del gobierno autónomo 
descentralizado municipal del cantón Guamote para el ejercicio económico 2025, con 
sus anexos (ingresos, gastos, planificación de talento humano. fuentes de 
financiamiento, entidades adscritas) de acuerdo al ° 1379-df-gadmcg-2024, suscrito por 
el ing. Luis Naula director financiero del GADMCG, junto con las observaciones 
realizadas en el pleno de concejo municipal, con base al artículo 245 del COOTAD. 2. 
solicitar a la dirección de procuraduría sindica del GADMCG remita a secretaria de 
concejo un informe sobre el estado actual de estructura del parlamento indígena del 
cantón Guamote.  

QUE, mediante resolución nro. 0231-C-GADMCG-2024. resuelve: 1. aprobar en segundo y 
definitivo debate la ordenanza que aprueba el presupuesto general del gobierno 
autónomo descentralizado municipal del cantón Guamote para el ejercicio económico 
2025, con sus anexos (ingresos, gastos, planificación de talento humano. fuentes de 
financiamiento, entidades adscritas) de acuerdo al ° 1379-df-gadmcg-2024, suscrito por 
el ing. Luis Naula director financiero del GADMCG, junto con las observaciones 
realizadas en el pleno de concejo municipal, con base al artículo 245 del COOTAD. 2. 
solicitar a la dirección de procuraduría sindica del GADMCG remita a secretaria de 
concejo un informe sobre el estado actual de estructura del parlamento indígena del 
cantón Guamote 3. se haga constar el CME a fin de conocer el presupuestó real. 

QUE, a efectos de conducir las finanzas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Guamote de manera responsable, transparente y sustentable, resulta 
imperativo ajustar el presupuesto municipal empleando los medios previstos por el 
marco normativo constitucional y legal; En ejercicio de las atribuciones establecidas en 
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el artículo 57 letra g) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; 

EXPIDE LA: 

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE PARA 
EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025.  

Articulo 1.- Apruébese el Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Guamote para el ejercicio económico 2025, el cual se anexa y forma parte 
integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo 2.- Incorpórense las directrices contenidas en el anexo de la presente Ordenanza, como 
parte integrante del Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Guamote. 

Artículo 3. - Encárguese de la ejecución de la presente Ordenanza a la Dirección de 
Planificación, Dirección Financiera y demás órganos competentes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Guamote. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Única. - Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción y publicación en el dominio 
web de la Ilustre Municipalidad del cantón Guamote sin perjuicio de su publicación en los 
términos el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

Dada, en la sala de sesiones del concejo municipal de Guamote a los diez días del mes de 
diciembre de 2024. 

 

 

Miguel Marcatoma Lema                                    Abg. Franklin Moreno 
ALCALDE DEL GADMCG                    SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 
GUAMOTE                                                  DEL GADMC-GUAMOTE 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JOSE FRANKLIN
MORENO PILAMUNGAFirmado electrónicamente por:

SEGUNDO MIGUEL
MARCATOMA  LEMA
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CERTIFICO 

QUE, la ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUAMOTE PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025. Fue discutida y aprobada por el 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote en las fechas 
señaladas; en primer Debate en sesión extraordinaria del 09 de diciembre del 2024; y, en 
segundo Debate en sesión ordinaria del 10 de diciembre del 2024. LO CERTIFICO.  
 

 
 

 
Abg. Franklin Moreno 

SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO DEL GADMC-GUAMOTE 

 

 

 

CERTIFICO: 

QUE, la ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025, ha sido conocida y aprobada por el 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Guamote, en las 
fechas señaladas; y de conformidad a lo dispuesto en el inciso cuarto del Artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al 
señor Alcalde del Cantón, en tres ejemplares, a efecto de su sanción legal.- CUMPLASE.- 

 

 

Guamote, 12 de diciembre del 2024 

 

 

 
Abg. Franklin Moreno 

SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO DEL GADMC-GUAMOTE 

 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

JOSE FRANKLIN
MORENO PILAMUNGA

Firmado electrónicamente por:

JOSE FRANKLIN
MORENO PILAMUNGA
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SANCIÓN 

 
 

ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPA DEL 
CANTÓN GUAMOTE. - Guamote 18 de diciembre del 2024.- Vistos: que la ORDENANZA QUE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2025, reúne todos los requisitos legales, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la presente Ordenanza, dispongo su promulgación y publicación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, y dispongo su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta 
Oficial y en el Dominio web www.gadguamote.gob.ec .- NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- 
 
 
 
 
 
 

Miguel Marcatoma Lema 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
GUAMOTE 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

SECRETARIA   DEL   CONCEJO   DEL   GOBIERNO   AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE, certifico que el alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote Miguel Marcatoma Lema, 
sanciono, proveyó y firmó la ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
GUAMOTE PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025, y dispuso su promulgación en la 
gaceta oficial y en el dominio web www.gadguamote.gob.ec, el 18 de diciembre del 2024. 

 

 
 

 

Abg. Franklin Moreno P. 
SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO DEL GADMC-GUAMOTE 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JOSE FRANKLIN
MORENO PILAMUNGA

Firmado electrónicamente por:

SEGUNDO MIGUEL
MARCATOMA  LEMA
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El presupuesto público es el instrumento esencial para la toma de decisiones que permitirá dar 
cumplimiento a los proyectos, programas y planes de desarrollo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Guamote en el ejercicio presupuestario 2024; cuyo fin es 
el de impulsar y propiciar la satisfacción de necesidades básicas de la población y el desarrollo 
territorial ya que plasma la planificación de la actividad financiera que regirá a la municipalidad 
para el indicado ejercicio 2024. 

En el Ecuador, la Constitución determina que, respecto al manejo de las finanzas públicas, estas 
en todos los niveles de gobierno se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente; 
y, procurarán la estabilidad económica. 

De acuerdo con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, Capítulo VII, del Título VI, en cuanto a los presupuestos de los gobiernos 
autónomos descentralizados, corresponde al ejecutivo formular el presupuesto y ponerlo a 
consideración del órgano legislativo, para que a través de su comisión respectiva emita su 
informe antes del 20 de noviembre; y, el mismo sea aprobado por el ejecutivo, hasta el 10 de 
diciembre de cada año, situación que en el presente caso no corresponde ya que el presente año 
fueron electas y posesionadas las nuevas dignidades locales; en tal sentido se aplica lo dispuesto 
en el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

La Dirección Financiera mediante la aplicación de reglas técnicas financieras presentó el 
anteproyecto de presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Guamote para el ejercicio económico 2025 y lo puso en conocimiento del alcalde, en 
observancia del régimen jurídico aplicable. 

El indicado anteproyecto fue conocido y discutido en la Asamblea del Sistema de Participación 
Ciudadana del cantón Guamote en su calidad de máximo ente de participación ciudadana del 
GADMCG, el Consejo de Planificación Local, el ejecutivo, la Comisión de Planificación y 
Presupuesto y finalmente remitido al Concejo Cantonal para su aprobación. 

 

 

 

Miguel Marcatoma Lema 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
GUAMOTE 

 

Firmado electrónicamente por:

SEGUNDO MIGUEL
MARCATOMA  LEMA
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Ordenanza Provincial No. 18-CPP- 2023-2027 
 
 

EL PLENO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
 

Considerando: 
 

Que la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 11 determina que el 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: “[…] 8. El contenido de los 
derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y 
las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su 
pleno reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u omisión de 
carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los 
derechos”; 
 
Que de conformidad al régimen jurídico, contenido en la Constitución de la República del 
Ecuador y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son personas jurídicas de derecho 
público, con autonomía política, administrativa y financiera, integrados por las funciones de 
participación ciudadana, legislación, fiscalización y ejecutiva; 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 83 numeral 15, establece 
que es deber y responsabilidad de los ecuatorianos, cooperar con el Estado y pagar los 
tributos establecidos por la ley; 
 
Que el artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena que la 
formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos 
que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con 
las siguientes disposiciones: 1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios 
públicos se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán 
a partir del principio de solidaridad; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de la potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales; 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 701

55 

Viernes 31 de octubre de 2025

 
 
 

 
2 
 

 
Que el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: “El 
ejercicio de las competencias exclusivas, no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión 
en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad 
entre los distintos niveles de gobierno”; 
 
Que el inciso final del artículo 263 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que, en el ámbito de sus competencias y su territorio, y en uso de sus facultades, 
los Gobiernos Provinciales expedirán ordenanzas provinciales; 
 
Que el artículo 270 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados generarán sus propios recursos financieros y 
participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, 
solidaridad y equidad; 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 277, especifica el deber 
general del Estado de producir bienes, crear y mantener infraestructura y proveer servicios 
públicos; 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa: “Artículo. 285.- La política 
fiscal tendrá como objetivos específicos: 
 
1. El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos. 
2. La redistribución del ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios 
adecuados. 
3. La generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía 
y para la producción de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente 
aceptables.”; 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 314, determina: “El Estado 
será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, 
saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y 
aeroportuarias, y los demás que determine la ley.- El Estado garantizará que los servicios 
públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios 
públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación.”; 
 
Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
artículo 5, en relación a la autonomía conceptualiza: “La autonomía financiera se expresa 
en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera directa 
predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les corresponden de su 
participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de generar y 
administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley.”; 
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Que en el artículo 166 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone: “Las tasas y Contribuciones Especiales de Mejoras, generales 
o específicas, establecidas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados ingresarán necesariamente a su presupuesto o cuando corresponda, al de 
sus empresas o al de otras entidades de derecho público, creadas según el modelo de 
gestión definido por sus autoridades, sin perjuicio de la utilización que se dé a estos 
recursos de conformidad con la ley.”; y, en el artículo 169: “La concesión o ampliación de 
incentivos o beneficios de naturaleza tributaria por parte de los gobiernos autónomos 
descentralizados sólo se podrá realizar a través de ordenanza.”; 
 
Que el artículo 172 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que los gobiernos autónomos descentralizados regional, 
provincial, metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos generados por la 
gestión propia, y que son ingresos propios, entre otros, los que provienen de impuestos, 
tasas y Contribuciones Especiales de Mejoras generales o específicas;  
 
Que el régimen jurídico de los gobiernos autónomos descentralizados contempla en el 
artículo 181 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización su facultad tributaria: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales podrán crear, modificar o suprimir mediante normas provinciales, tasas y 
Contribuciones Especiales de Mejoras generales o específicas por los servicios que son de 
su responsabilidad y por las obras que se ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 
circunscripción territorial.”; 
 
Que el artículo 182 del mismo cuerpo normativo, preceptúa las relaciones jurídicas básicas 
y procedimientos de las contribuciones especiales de mejora: “Artículo. 182.- 
Contribuciones Especiales de Mejoras.- El propietario no responderá por concepto de 
Contribución Especial de Mejoras, sino hasta el valor de su propiedad, establecido antes 
de iniciarse la obra.- Las Contribuciones Especiales de Mejoras determinadas en esta 
sección serán recaudadas por el gobierno autónomo descentralizado provincial hasta en 
diez anualidades contadas desde la terminación de la respectiva obra, para lo cual se 
expedirán los títulos correspondientes.- Al concluirse una obra realizada por el gobierno 
provincial, que aumente el valor de las propiedades de particulares, este gobierno 
determinará, por medio del departamento respectivo, el valor que adquirirán los predios 
ubicados en las diferentes zonas de influencia y la cantidad que deben pagar los 
particulares beneficiados por concepto de Contribución Especial de Mejoras.”; 
 
Que el Código Orgánico Tributario, ratifica en el orden de la ley, la potestad legislativa 
tributaria de los gobiernos autónomos descentralizados en su artículo 3, en los siguientes 
términos: “Sólo por acto legislativo de órgano competente se podrán establecer, modificar 
o extinguir tributos. No se dictarán leyes tributarias con efecto retroactivo en perjuicio de 
los contribuyentes .- Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de 
acuerdo con la ley.”; 
 
Que el artículo 26 del Código Orgánico Administrativo, determina el principio de 
corresponsabilidad y complementariedad, según el cual todas las administraciones tienen 
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responsabilidad compartida y gestionarán de manera complementaria, en el marco de sus 
propias competencias, las actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y ejercicio de 
derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir; 
 
Que el artículo 27 del Código Orgánico Administrativo establece el principio de 
subsidiariedad por el cual las administraciones de nivel territorial superior intervendrán 
cuando los objetivos de la actuación pretendida no puedan ser alcanzados en los niveles 
inferiores, con arreglo a los principios de eficacia, eficiencia, efectividad y economía. 
Cuando ejerzan competencias concurrentes sobre la misma materia, actuará la 
administración pública más cercana al domicilio de las personas. En caso de falta temporal 
de la administración pública competente, le corresponde la actuación a la de nivel superior 
en territorio; 
 
Que el artículo 38 del Código Orgánico Administrativo determina como deber general de 
solidaridad que las personas deben promover el bien común y anteponer el interés general 
al interés particular. Deben participar en la realización de los derechos y garantías, 
cumpliendo, para este propósito, con los deberes que el ordenamiento jurídico impone; 
 
Que el artículo 134 del Código Orgánico Administrativo establece que los procedimientos 
para el ejercicio de la potestad sancionadora y la ejecución coactiva son especiales y se 
regulan en el código en referencia; 
 
Que el artículo 261 del Código Orgánico Administrativo determina que las entidades del 
sector público son titulares de la potestad de ejecución coactiva cuando esté previsto en la 
ley; 
 
Que el Código Tributario, en la sistemática del ordenamiento jurídico, relaciona en el 
artículo 6 los fines de los tributos: “Los tributos, además de ser medios para recaudar 
ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica general, estimulando 
la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines productivos y de 
desarrollo nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y progreso sociales y 
procurarán una mejor distribución de la renta nacional.”; 
 
Que el Código Tributario, en el artículo 31, contempla exenciones o exoneraciones 
tributarias consistentes en la exclusión o dispensa legal de la obligación tributaria, 
establecida por razones de orden público, económico o social;  
 
Que el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pichincha el 5 de noviembre de 
2013 aprobó la Ordenanza No. 07-GADPP-2013 para el Cobro de la Contribución Especial 
de Mejoras; 
 
Que el Pleno del Consejo Provincial de Pichincha, a la letra de los artículos 47 literales b) y 
f), 181 y 182 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, es competente para crear, modificar o extinguir contribuciones 
especiales de mejora generales o específicas; y,  
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En ejercicio de sus atribuciones.- 
 
 
Expide la:   ORDENANZA DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 
PARA OBRAS VIALES. 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
Artículo. 1.- Contribución Especial de Mejoras.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Pichincha, en ejercicio de la potestad tributaria que le 
confieren la Constitución de la República y el ordenamiento jurídico, establece la 
Contribución Especial de Mejoras por la ejecución de las obras viales que ejecuta dentro 
del ámbito de sus competencias y circunscripción territorial, con apego a las disposiciones 
que constan en esta ordenanza.  
 
Artículo. 2.- Administración y Régimen.- La Administración tributaria del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha compete al Prefecto (a) Provincial, 
según lo dispone el Código Tributario.  
 
La o el Director (a) Financiero (a) o su delegado (a), en su calidad de máxima autoridad 
financiera del Gobierno Provincial, le corresponden las atribuciones derivadas del ejercicio 
de la gestión tributaria de las Contribuciones Especiales de Mejoras, incluida la facultad 
sancionadora, de conformidad al régimen del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, al Código Tributario, al Código Orgánico Administrativo 
y demás normativa vigente. 
 
Al Prefecto (a) de la Provincia le compete la facultad de reglamentar la aplicación de la 
presente Ordenanza y la de resolver, cuando le corresponda, los recursos legales. 
 
El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización se 
aplicará a la administración tributaria y financiera, considerando su jerarquía normativa 
orgánica. 
 
Artículo. 3.- Destino de los fondos.- La cartera de Contribuciones Especiales de Mejoras 
ingresará en las previsiones de la programación presupuestaria a efectos del sostenimiento 
del proceso de inversión pública del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 
de Pichincha, en los términos de las leyes, reglamentos y regulaciones aplicables en materia 
de planificación, recursos, inversión y presupuesto de las instituciones del Estado. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

 
Artículo. 4.- Objeto y hecho generador.- El objeto de la Contribución Especial de 
Mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado a propiedades inmuebles 
establecidas por la construcción o mejoramiento de la obra pública vial. 
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Se determina como hecho generador el incremento del valor comercial de inmuebles 
producido a consecuencia de la construcción o mejoramiento de infraestructura vial física 
para el desarrollo, ya sea que las obras se ejecuten en forma directa, por contrato, por 
delegación o concurrencia, a través de empresas públicas o de empresas de economía 
mixta. 
 
En los casos de concurrencia en la gestión o cuando las obras se realicen dentro de 
perímetros urbanos, el cálculo de la Contribución Especial de Mejoras se hará considerando 
el porcentaje de la participación en el financiamiento y a las disposiciones legales 
especiales si las hubiere.  
 
Si el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha suscribe convenios 
de concurrencia y transfiere recursos económicos para la ejecución total de la obra vial, a 
otro nivel de gobierno, al momento de finalizar la obra éste deberá entregar al Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha el acta entrega recepción 
definitiva con la liquidación económica del convenio, para que éste realice el cobro. 
 
En todos los convenios de concurrencia, se determinarán las condiciones del cobro de la 
Contribución Especial de Mejoras. 
 
Artículo. 5.- Nacimiento, naturaleza y exigibilidad.- La obligación tributaria nace desde 
la terminación de la obra mediante el acta entrega recepción definitiva y con la elaboración 
del informe financiero consolidado de la obra, emitido por la Dirección Financiera del 
Gobierno Provincial. Es de carácter real, por lo que, las propiedades beneficiadas, 
cualquiera sea su título legal o situación de empadronamiento o registro, responderán con 
su valor por el débito tributario.  
 
El informe financiero consolidado de la obra contendrá, de ser el caso: 
  

 Acta entrega recepción definitiva del contrato de estudios de obra; 
 Acta entrega recepción definitiva del contrato de fiscalización; y, 
 Acta entrega recepción definitiva del contrato de obras complementarias. 

 
Artículo. 6.- Sujeto activo.- El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 
Pichincha es el sujeto activo o acreedor del tributo de la obligación tributaria. 
 
Artículo. 7.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas que, 
según esta ordenanza, están obligadas al cumplimiento de la prestación tributaria, sea como 
contribuyentes o como responsables. 
 
Son también sujetos pasivos, las herencias yacentes, las comunidades de bienes y las demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio independiente de los miembros, susceptible de imposición, a los que 
pertenezcan bienes inmuebles beneficiados por la obra pública vial. 
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Artículo. 8.- Contribuyentes.- Son contribuyentes las personas naturales o jurídicas 
titulares del dominio o excepcionalmente posesionarios de buena fe, de bienes inmuebles 
ubicados en la zona o zonas de influencia de las obras públicas viales. 
 
Artículo. 9.- Responsables.- Responsables son las personas que sin tener el carácter de 
contribuyente deben, por disposición expresa del Código Tributario, cumplir las 
obligaciones atribuidas a éste. 
 
Toda obligación tributaria es solidaria entre el contribuyente y el responsable, quedando a 
salvo el derecho de éste de repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la justicia 
ordinaria. 
 
Artículo. 10.- Obras Viales.- Constituyen obras públicas viales generadoras de la 
Contribución Especial de Mejoras: 
 

a) Obras de construcción vial; y, 
b) Obras de rehabilitación y mejoramiento vial, tales como adoquinados, pavimentos 

rígidos y flexibles. 
 
Las obras de mantenimiento vial rutinario o periódico anual, los puentes, túneles, viaductos, 
intercambiadores, facilitadores de tránsito y vías que tengan las categorías de expresas y 
arteriales determinadas en la Ordenanza del Plan Vial no serán generadoras de la 
Contribución Especial de Mejoras. 
 

CAPÍTULO III 
DETERMINACIÓN Y PROCENTAJE DE CONTRO DE LA CONTRIBUCIÓN 

ESPECIAL DE MEJORAS 
 
Artículo. 11.- Base de cálculo.- La base imponible de las Contribuciones Especiales de 
Mejoras se establecerá del monto determinado en el acta entrega recepción definitiva y su 
respectivo informe financiero consolidado de la obra. 
 
Artículo. 12.- Metodología del cálculo para el establecimiento de las agrupaciones 
territoriales.- Se establece agrupaciones territoriales por parroquias y cabeceras cantonales 
para el cobro de las Contribuciones Especiales de Mejoras, la cual surge de la aplicación 
del algoritmo que relaciona: densidad poblacional de las parroquias o cabeceras cantonales 
y el índice de pobreza por necesidades básicas insatisfechas (NBI). Para esto se utilizará 
información oficial emitida por la entidad responsable de las estadísticas y censos del país.  
 
Artículo. 13.- Determinación de las agrupaciones territoriales.- Las agrupaciones 
territoriales son las siguientes:  
 
a) Grupo A: Parroquias o cabeceras cantonales con alta pobreza por NBI y baja densidad 
poblacional: Se cobrará el 25% del valor final de la obra.  
b) Grupo B: Parroquias o cabeceras cantonales con pobreza media por NBI y densidad 
poblacional media: Se cobrará el 30% del valor final de la obra. 
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c) Grupo C: Parroquias o cabeceras cantonales con baja pobreza por NBI y alta densidad 
poblacional: Se cobrará el 35% del valor final de la obra. 
 
Las agrupaciones territoriales se encuentran determinadas en el Anexo Técnico que 
constituye parte de la norma. 
 
En los casos en que una obra se encuentre ubicada en diferentes grupos, el cobro de las 
Contribuciones Especiales de Mejoras se realizará de acuerdo al área de cada agrupación 
territorial. 
 
Artículo. 14.- Actualización de las agrupaciones territoriales.- Cuando la entidad 
nacional responsable de las estadísticas y censos del país actualice la información y exista 
variación en la información, se actualizará el Anexo Técnico y se procederá con la reforma 
de la presente ordenanza. 
 

CAPÍTULO IV 
PROCESO DE SOCIALIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS VIALES 

SUJETAS A CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 
 
Artículo. 15.- De las áreas responsables del proceso de socialización.- Son responsables 
del proceso de socialización: el área administrativa o dependencia responsable de la 
ejecución de la obra vial, la Dirección de Participación Ciudadana o quien haga sus veces y 
la unidad administrativa o dependencia responsable de la elaboración del registro del 
catastro contributivo. 
 
El procedimiento de socialización de la obra contendrá los requisitos determinados en el 
Reglamento de Aplicación de la presente Ordenanza. 
 
Artículo. 16.- Ejecución de la obra vial.- Concluida una obra realizada por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Pichincha con el acta entrega recepción definitiva 
y su respectivo informe financiero consolidado de la obra, el área responsable del proceso 
de gestión de Contribución Especial de Mejoras según la Estructura Orgánica Institucional 
determinará con esta base imponible el valor que deben pagar las personas beneficiarias de 
la obra, en razón del avalúo total del inmueble y zona de influencia.  
 
En los casos en que una obra se ejecute en etapas diferenciadas, la contribución se cobrará 
desde la recepción definitiva de cada etapa constructiva. 
 

CAPÍTULO V 
DISTRIBUCIÓN DEL COBRO POR ZONAS DE INFLUENCIA 

 
Artículo. 17.- Distribución del cobro.- Una vez establecida la base imponible de la 
Contribución Especial de Mejoras y la agrupación territorial, se procederá a distribuir el 
cobro de acuerdo a las siguientes zonas de influencia: 
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a) Zona de influencia primaria.- El cincuenta por ciento (50%) del monto de cobro 
de la Contribución Especial de Mejoras se distribuirá entre los bienes inmuebles 
situados en la zona de influencia primaria, o de la parte que la intercepta, 
prorrateado en función de sus avalúos. 
 
La zona de influencia primaria es la extensión situada hasta una distancia de cien 
metros, perpendiculares al eje de la vía, medidos desde el borde externo de la vía, en 
ambos costados. 
 

b) La zona de influencia secundaria.- El treinta por ciento (30%) del monto del 
cobro de la Contribución Especial de Mejoras se distribuirá entre los bienes 
inmuebles situados en la zona de influencia secundaria, o de la parte que la 
intercepta, prorrateada en función de sus avalúos. 
 
La zona de influencia secundaria es la extensión situada entre cien metros y 
doscientos cincuenta metros, perpendiculares al eje de la vía, medidos desde el 
borde externo de la vía, en ambos costados. 
 

c) La zona de influencia terciaria.- El veinte por ciento (20%) del monto del cobro 
de la Contribución Especial de Mejoras se distribuirá entre los bienes inmuebles 
situados en la zona de influencia terciaria, o de la parte que la intercepta, 
prorrateado en función de sus avalúos. 

La zona de influencia terciaria es la extensión situada entre doscientos cincuenta 
metros y quinientos metros, perpendiculares al eje de la vía, medidos desde el borde 
externo de la vía, en ambos costados. 

En los casos que un bien inmueble se encuentre ubicado en diferentes zonas de influencia, 
el cobro de la Contribución Especial de Mejoras se realizará de acuerdo al área y su 
proporción en cada zona de influencia. 
 
Artículo. 18.- Reglas especiales para la distribución del cobro.- Se establecen las 
siguientes: 
 

a) En el caso de inmuebles declarados bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, se 
emitirán liquidaciones o títulos de crédito independientes para cada copropietario, 
considerando la distribución de los costos del inmueble, de acuerdo a los 
porcentajes correspondientes a cada uno de los copropietarios. 

b) Igual regla se podrá aplicar a las herencias yacentes, las comunidades de bienes y 
las demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio independiente de los miembros de acuerdo a los 
porcentajes correspondientes a cada uno de los integrantes. 
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CAPÍTULO VI 
PROCEDIMIENTO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 

 
Artículo. 19.- Proceso administrativo.- El área administrativa o dependencia responsable 
de la ejecución de la obra vial, remitirá a la Dirección Financiera el acta entrega recepción 
definitiva o la notificación del juez o notario en caso de la recepción de pleno derecho para 
la elaboración del informe financiero consolidado de la obra.  
 
El área administrativa o dependencia responsable de la ejecución de la obra vial recopilará 
el expediente, con el acta entrega recepción definitiva y su respectivo informe financiero 
consolidado, el cual lo enviará a la unidad administrativa o dependencia responsable de la 
elaboración del registro para el catastro contributivo. 
 
Con el catastro contributivo la Dirección Financiera para que emita los títulos de crédito y 
notifique a los contribuyentes el valor de la obligación tributaria y la forma en que debe ser 
pagada. El término para este proceso administrativo se establecerá en el Reglamento de 
Aplicación.  
 
Artículo. 20.- Registro para el Catastro Contributivo.- El área responsable del proceso 
elaborará, socializará y actualizará según amerite el registro para el catastro de la 
Contribución Especial de Mejoras a recaudarse en cada obra, el mismo que contendrá: 
 

a) Número de registro. 
b) Dirección o ubicación del predio. 
c) Superficie total inmersa en la o las zonas de influencia. 
d) Nombres y apellidos del contribuyente o responsable y sus domicilios. 
e) Número de identificación único de contribuyentes, según se trate de personas 

naturales y/o jurídicas. 
f) Avalúo municipal en caso de existir. De no existir se establecerá un avaluó 

conforme el reglamento de esta ordenanza; y, 
g) Monto de la contribución. 

 
En caso de imposibilidad de identificación del propietario o su domicilio, se procederá 
conforme lo establecido en el reglamento. 
 

CAPÍTULO VII 
RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 

 
 
Artículo. 21.- Responsable de la recaudación de la Contribución Especial de Mejoras.- 
Los valores determinados y liquidados por Contribución Especial de Mejoras serán 
recaudados por la Dirección Financiera a través del área responsable. 
 
Se podrá realizar la recaudación a través de los Gobiernos Cantonales, para lo cual deberán 
suscribirse los convenios correspondientes. 
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Artículo. 22.- Emisión del título de crédito.- Una vez que el área responsable de la 
elaboración del registro para el catastro contributivo calcule los valores correspondientes, la 
Dirección Financiera y/o su área responsable emitirá los títulos de crédito cuando la 
obligación se encuentre determinada, líquida y de plazo vencido. Los títulos de crédito 
deberán contener los requisitos establecidos en el Código Orgánico Administrativo, Código 
Tributario y demás normas vigentes. 
 
La Dirección Financiera definirá el número de anualidades en que los sujetos pasivos de la 
Contribución Especial de Mejoras pagarán el monto de la Contribución Especial de 
Mejoras, que podrá ser de hasta diez anualidades, en los términos del Reglamento de 
aplicación. 
 
Artículo. 23.- Notificación de los títulos de crédito.- La notificación se practicará según 
las disposiciones establecidas en el Código Orgánico Administrativo, Código Tributario y 
demás normas vigentes. El servidor designado para el efecto hará la notificación de los 
títulos de crédito a los sujetos pasivos de la Contribución Especial de Mejoras. 
 
Artículo. 24.- Pagos anticipados.- Las y los contribuyentes podrán realizar pagos 
anticipados a favor del Gobierno Provincial de Pichincha, como abono o cancelación de sus 
obligaciones. En estos casos se liquidarán los valores de la Contribución Especial de 
Mejoras a la fecha del pago. 
 
Artículo. 25.- Intereses.- Las obligaciones tributarias por concepto de Contribución 
Especial de Mejoras que no fueren satisfechas oportunamente, causarán intereses en los 
términos establecidos por la normativa vigente. 
 
Artículo. 26.- Procedimiento de ejecución.- El procedimiento administrativo de ejecución 
del débito tributario se sujetará a lo establecido en la normativa y en caso de mora en el 
pago de la obligación se procederá a la ejecución coactiva, aplicando la normativa 
correspondiente.  
 
Se concederán facilidades para el pago solicitadas por el contribuyente, con arreglo a las 
normas del mismo Código Tributario.  
 

CAPÍTULO VIII 
EXONERACIONES, LÍMITES, REBAJAS Y SUSPENSIONES 

 
Artículo. 27.-. Exoneraciones.- Los (as) ciudadanos (as) podrán solicitar la exoneración de 
la Contribución Especial de Mejoras al nacimiento de la obligación tributaria, presentando 
los justificados pertinentes en los siguientes casos, de:  
 

a) Los bienes inmuebles de propiedad de las per1sonas con discapacidad determinado 
en la ley. 

b) Los bienes inmuebles de propiedad de las personas adultas mayores. 
c) Los bienes inmuebles de propiedad de las personas que reciben el Bono de 

Desarrollo Humano. 
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d) Los bienes inmuebles cuando el valor de la Contribución Especial de Mejoras no 
exceda del 50 % de un salario básico unificado del trabajador en general. 

e) Los bienes inmuebles con un avalúo catastral menor a 20 salarios básicos 
unificados, del año del ejercicio fiscal que se genere la obligación tributaria. 

f) Los bienes inmuebles de propiedad de madres solteras; y, 
g) Las demás determinadas en la Ley. 

 
Esta solicitud deberá ser presentada hasta antes de la emisión del o los respectivos títulos de 
crédito. 
 
Artículo. 28.- Límites y rebajas al valor por Contribución Especial de Mejoras.- Los 
(as) ciudadanos (as) podrán solicitar la aplicación de la presente disposición en los 
siguientes casos, al momento de producirse el hecho generador:  
 

a) El sujeto pasivo de un inmueble beneficiado no responderá por concepto de 
Contribución Especial de Mejoras, sino hasta el valor de su propiedad, establecido 
en el porcentaje determinado por la unidad correspondiente de emisión del catastro 
contributivo o quien haga sus veces. 

b) La persona natural en ningún caso pagará por concepto del valor total de la 
Contribución Especial de Mejoras, más de 25 salarios básicos unificados del 
trabajador en general, del año del ejercicio fiscal que se genere la obligación 
tributaria. Los valores que excedan este límite se considerarán como una 
exoneración. 

c) El sujeto pasivo que done en forma parcial o total un bien inmueble a favor del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha para la ejecución 
de esa obra vial, el pago de su Contribución Especial de Mejoras podrá rebajarse 
hasta el monto de su donación, de acuerdo a los informes correspondientes. 
  

Artículo. 29.- Suspensión del cobro contribución.- La Máxima Autoridad del Ejecutivo 
Provincial o su delegado (a) queda facultado (a) a suspender el cobro de la Contribución 
Especial de Mejoras por razones de fuerza mayor, caso fortuito conforme lo determina el 
Código Civil o la Resolución de Declaratoria de Emergencia debidamente motivada. 
 
Artículo. 30.- Obras en convenio de cogestión.- Están exentos de la aplicación de la 
Contribución Especial de Mejoras, los proyectos que se desarrollen con la participación 
pecuniaria o aportación de trabajo de las comunidades organizadas, para lo cual la 
Dirección de Participación Ciudadana o quien haga sus veces remitirá el convenio de 
cogestión respectiva. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Artículo. 31.- Transferencia de información para catastro.- Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de la provincia de Pichincha compartirán y entregarán al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pichincha, la información catastral 
vigente de sus respectivos cantones, a través de la firma de convenios. 
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En el caso de no haberse obtenido la información catastral, el área responsable de la gestión 
del proceso de Contribución Especial de Mejoras estimará el avalúo conforme lo determine 
el Reglamento de Aplicación de la presente Ordenanza, si habiéndose requerido a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales no efectuare y entregare el avalúo en 
el plazo de treinta (30) días de presentada la petición. 
 
El Gobierno Provincial de la Provincia de Pichincha compartirá los datos sobre el 
levantamiento de información catastral que realice en territorio a los gobiernos cantonales, 
en virtud del principio de cooperación interinstitucional. 
 
Artículo. 32.- Información para recaudación.– El Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Provincia de Pichincha será el responsable de remitir la información a los Gobierno 
Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitano para el cobro de la Contribución 
Especial de Mejoras por las obras ejecutadas, previa la suscripción de los convenios 
respectivos. 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 
 
Primera.- Constituye parte de la presente normativa el Anexo Técnico referente a la 
agrupación territorial de las parroquias y cabeceras cantonales. 
 
Segunda.- Si el sujeto pasivo transfiere el dominio del bien inmueble o este pase por 
cualquier motivo a otra persona, deberá pagar la totalidad del saldo adeudado por concepto 
de Contribución Especial de Mejoras, para tal efecto la Dirección Financiera realizará las 
gestiones y procedimientos necesarios para sistematizar los requisitos previos al pago del 
Impuesto de Alcabalas. 
 
Tercera.- A partir de la vigencia de la presente Ordenanza, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales y Metropolitano, compartirán la información al Gobierno 
Provincial de sus catastros o habilitarán el acceso en línea, para tal efecto el Gobierno 
Provincial de Pichincha suscribirá los convenios que se requieran observando la normativa 
legal vigente.  
 
Cuarta.- Se impulsará la celebración de convenios o demás instrumentos legales con los 
ocho (8) cantones de la provincia a efectos de coordinar y complementar actividades de 
recaudación de esta Contribución Especial de Mejoras. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
 
Primera.- En el plazo de treinta (30) días la Máxima Autoridad del Ejecutivo Provincial 
emitirá el Reglamento de Aplicación de la presente Ordenanza. 
 
Segunda.- Las obras ejecutadas bajo la vigencia de la ordenanza anterior y que, a la fecha 
de aprobación de la presente ordenanza, no cuenten con el informe financiero consolidado 
de la obra, se sujetarán a las disposiciones establecidas en esta normativa. En consecuencia, 
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el cobro de la Contribución Especial de Mejoras será exigible únicamente a partir de la 
entrega del acta de entrega–recepción definitiva de la obra, acompañada del respectivo 
informe financiero consolidado de la obra que sustente la determinación de los valores a 
recaudar. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 
 
Única.- Se deroga la Ordenanza Provincial No. 07-GADPP-2013 del 05 de noviembre del 
2013. 
 
DISPOSICIÓN FINAL: 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia una vez publicada en el Registro Oficial, Gaceta 
Provincial  y demás medios de difusión institucionales.  

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días del mes de octubre del 
año dos mil veinte y cinco, en la Sesión Ordinaria No. 36 2023-2027 del Consejo 
Provincial de Pichincha. 

 

 

 

                   ALEXANDRO TONELLO C.                                                SANTIAGO ZURITA O.                                                                                                     
     PREFECTO (S) PROVINCIAL DE PICHINCHA                  SECRETARIO DEL CONSEJO 

 

CERTIFICACIÓN 

Certifico Ordenanza de la Contribución Especial de Mejoras para Obras Viales, fue 
discutida y aprobada por el Pleno del Consejo Provincial de Pichincha en dos debates, en la 
Sesión Ordinaria N. 34 2023- 2027 del 26 de septiembre de 2025 y en la Sesión Ordinaria 
N. 36 2023-2027 de 20 de octubre de 2025. 

 

 

 

SANTIAGO ZURITA O. 
Secretario del Consejo Provincial de Pichincha 

Quito, 21 de octubre de 2025. 

Firmado electrónicamente por:

JORGE SANTIAGO
ZURITA  ORREGO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

JORGE SANTIAGO
ZURITA  ORREGO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ALEXANDRO TONELLO
CARRERA
Validar únicamente con FirmaEC
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SANCIÓN 

De conformidad a lo dispuesto en los Arts. 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la Ordenanza de la 
Contribución Especial de Mejoras para Obras Viales; y, dispongo su PROMULGACIÓN a 
través de su publicación en la Gaceta Oficial, el Registro Oficial y demás medios de 
difusión institucionales. 

 

 

 

ALEXANDRO TONELLO C. 
Prefecto (S) Provincial de Pichincha 

Quito, 21 de octubre de 2025. 

 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que el Prefecto Provincial (s) de Pichincha, Alexandro Tonello C., SANCIONO la 
Ordenanza de la Contribución Especial de Mejoras para Obras Viales; y, dispuso su 
promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial, el Registro Oficial y demás 
medios de difusión institucionales, el 21 de octubre de 2025. 

 

 

 

SANTIAGO ZURITA O.  
Secretario del Consejo Provincial de Pichincha  

                                      Quito, 21 de octubre de 2025. 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JORGE SANTIAGO
ZURITA  ORREGO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ALEXANDRO TONELLO
CARRERA
Validar únicamente con FirmaEC
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Anexo Técnico a la ORDENANZA DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 
MEJORAS PARA OBRAS VIALES:  
 
Con base al informe técnico: "Marco Teórico y Descriptivo sobre la Propuesta 
Metodológica del Modelo de Equilibrio del Cobro de Contribución Especial de Mejoras" 
remitido mediante Memorando Nro. GADPP-DPLA-CSIT-2025-0034-MEM, los grupos 
conformados por las parroquias rurales y cabeceras cantonales son los siguientes: 

 Grupo A: Alta pobreza, baja densidad poblacional: 

PROVINCI
A 

CÓDIGO 
DE 

PROVINCI
A 

CANTÓN 

CÓDIG
O DE 

CANTÓ
N 

CÓDIGO 
DE 

PARROQUI
A 

NOMBRE DE 
LA 

PARROQUIA 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170158 CHAVEZPAMB

A 
PICHINCH
A 17 QUITO 1 170161 GUALEA 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170166 LLOA 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170168 NANEGAL 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170169 NANEGALITO 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170171 NONO 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170172 PACTO 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170181 SAN JOSE DE 

MINAS 
PICHINCH
A 17 CAYAMBE 2 170252 CANGAHUA 

PICHINCH
A 17 CAYAMBE 2 170253 OLMEDO 

(PESILLO) 
PICHINCH
A 17 CAYAMBE 2 170254 OTON 

PICHINCH
A 17 MEJÍA 3 170354 EL CHAUPI 

PICHINCH
A 17 MEJÍA 3 170355 

MANUEL 
CORNEJO 
ASTORGA 

PICHINCH
A 17 PEDRO 

MONCAYO 4 170453 TOCACHI 

PICHINCH
A 17 PEDRO 

MONCAYO 4 170454 TUPIGACHI 
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PICHINCH
A 17 

SAN 
MIGUEL DE 

LOS 
BANCOS 

7 170750 
SAN MIGUEL 

DE LOS 
BANCOS 

PICHINCH
A 17 

SAN 
MIGUEL DE 

LOS 
BANCOS 

7 170751 MINDO 

PICHINCH
A 17 

PEDRO 
VICENTE 

MALDONAD
O 

8 170850 
PEDRO 

VICENTE 
MALDONADO 

PICHINCH
A 17 PUERTO 

QUITO 9 170950 PUERTO 
QUITO 

Fuente: GADPP, Dirección de Planificación, Informe técnico: "Marco Teórico y 
Descriptivo sobre la Propuesta Metodológica del Modelo de Equilibrio del Cobro de 
Contribución Especial de Mejoras" remitido mediante Memorando Nro. GADPP-DPLA-
CSIT-2025-0034-MEM, con base a la información INEC, Censo de Población y Vivienda 
2022, publicada en el año 2023. 

 

Grupo B: Pobreza media, densidad poblacional media: 

PROVINCI
A 

CÓDIGO 
DE 

PROVINCI
A 

CANTÓN 

CÓDIG
O DE 

CANTÓ
N 

CÓDIGO 
DE 

PARROQUI
A 

NOMBRE DE LA 
PARROQUIA 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170151 ALANGASI 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170152 AMAGUAÑA 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170153 ATAHUALPA 

(HABASPAMBA) 
PICHINCH
A 17 QUITO 1 170154 CALACALI 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170159 CHECA 

(CHILPA) 
PICHINCH
A 17 QUITO 1 170160 EL QUINCHE 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170162 GUANGOPOLO 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170163 GUAYLLABAMB

A 
PICHINCH 17 QUITO 1 170164 LA MERCED 
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PROVINCI
A 

CÓDIGO 
DE 

PROVINCI
A 

CANTÓN 

CÓDIG
O DE 

CANTÓ
N 

CÓDIGO 
DE 

PARROQUI
A 

NOMBRE DE LA 
PARROQUIA 

A 
PICHINCH
A 17 QUITO 1 170170 NAYON 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170174 PERUCHO 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170175 PIFO 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170176 PINTAG 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170178 PUELLARO 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170179 PUEMBO 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170180 SAN ANTONIO 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170183 TABABELA 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170184 TUMBACO 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170185 YARUQUI 

PICHINCH
A 17 QUITO 1 170186 ZAMBIZA 

PICHINCH
A 17 CAYAMBE 2 170250 CAYAMBE 

PICHINCH
A 17 CAYAMBE 2 170251 ASCAZUBI 

PICHINCH
A 17 CAYAMBE 2 170255 SANTA ROSA DE 

CUZUBAMBA 
PICHINCH
A 17 CAYAMBE 2 170256 SAN JOSÉ DE 

AYORA 
PICHINCH
A 17 CAYAMBE 2 170257 JUAN 

MONTALVO (*) 
PICHINCH
A 17 MEJÍA 3 170350 MACHACHI 

PICHINCH
A 17 MEJÍA 3 170351 ALOAG 

PICHINCH
A 17 MEJÍA 3 170352 ALOASI 

PICHINCH
A 17 MEJÍA 3 170353 CUTUGLAHUA 
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PROVINCI
A 

CÓDIGO 
DE 

PROVINCI
A 

CANTÓN 

CÓDIG
O DE 

CANTÓ
N 

CÓDIGO 
DE 

PARROQUI
A 

NOMBRE DE LA 
PARROQUIA 

PICHINCH
A 17 MEJÍA 3 170356 TAMBILLO 

PICHINCH
A 17 MEJÍA 3 170357 UYUMBICHO 

PICHINCH
A 17 PEDRO 

MONCAYO 4 170450 TABACUNDO 

PICHINCH
A 17 PEDRO 

MONCAYO 4 170451 LA ESPERANZA 

PICHINCH
A 17 PEDRO 

MONCAYO 4 170452 MALCHINGUI 

PICHINCH
A 17 RUMIÑAH

UI 5 170551 COTOGCHOA 

PICHINCH
A 17 RUMIÑAH

UI 5 170552 RUMIPAMBA 

Fuente: GADPP, Dirección de Planificación, Informe técnico: "Marco Teórico y 
Descriptivo sobre la Propuesta Metodológica del Modelo de Equilibrio del Cobro de 
Contribución Especial de Mejoras" remitido mediante Memorando Nro. GADPP-DPLA-
CSIT-2025-0034-MEM, con base a la información INEC, Censo de Población y Vivienda 
2022, publicada en el año 2023. 

Grupo C: Baja pobreza, alta densidad poblacional 
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PICHINCH
A 17 QUITO 01 170150 QUITO 
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PICHINCH
A 17 QUITO 01 170156 CONOCOTO 

PICHINCH
A 17 QUITO 01 170157 CUMBAYA 

PICHINCH
17 QUITO 01 170165 LLANO CHICO 
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PICHINCH
A 17 QUITO 01 170177 POMASQUI 

PICHINCH
A 17 

RUMIÑAH
UI 05 170550 SANGOLQUI 

Fuente: GADPP, Dirección de Planificación, Informe técnico: "Marco Teórico y 
Descriptivo sobre la Propuesta Metodológica del Modelo de Equilibrio del Cobro de 
Contribución Especial de Mejoras" remitido mediante Memorando Nro. GADPP-DPLA-
CSIT-2025-0034-MEM, con base a la información INEC, Censo de Población y Vivienda 
2022, publicada en el año 2023. 

 

 



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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